
 

Dirección: Calle 58 No. 11-92, Ed. Florencia B/ La Castellana, Montería-Córdoba     

Tel: 301 6262286 Correo electrónico: licitacionesrv@gmail.com 

 

 
 

A. REQUERIMIENTOS JURÍDICOS:  
 

Garantía de seriedad de la oferta:  Soporte de pago:  El proponente debe subsanar, 
aportando el soporte de pago de la prima correspondiente, de conformidad con lo 
establecido en el numeral II del numeral 2 del numeral 2.1.1.8 “GARANTIA DE SERIEDAD 
DE LA PROPUESTA”, de los Términos de Referencia, el cual establece: “II.  El proponente 
debe aportar el soporte de pago de la prima correspondiente. No se admitirá la 
certificación de No expiración por falta de pago, ni el soporte de transacción electrónica.” 
 
RTA.: Se adjunta soporte de pago de la prima correspondiente a la Garantía de seriedad del 
Consorcio Parque Palmar de Varela, de acuerdo a documento No. 10000036801897. 
 

Con lo anterior, esperamos haber subsanado lo pertinente al componente jurídico. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, esperamos haber subsanado las observaciones del comité evaluador 
y se habilite nuestra propuesta. 
 

 

 

_________________________________ 

BORIS NICOLÁS CASSAB BARRETO 
C.C. No: 10.768.196 de Montería 
REP. LEGAL DEL CONSORCIO 

 

Lorica, 18 de marzo de 2022.  
 
Señores  
FINDETER 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
PATRIMONIO AUTÓNOMO MATRIZ DE ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER 
Teléfonos: 6230311 
convocatorias_at@findeter.gov.co  
Bogotá D.C. – Colombia  
  
 Referencia: CONVOCATORIA No CONVOCATORIA No PAF-ATMINDEPORTE-I-049-2022- 
“CONTRATAR LA REVISIÓN DE ESTUDIOS Y DISEÑOS Y LA “INTERVENTORÍA INTEGRAL 
(ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL, SOCIAL, JURÍDICA Y TÉCNICA) 
PARA LA CONSTRUCCIÓN PARQUE CATALINO VARELA MUNICIPIO PALMAR DE VARELA, 
DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO”. 
 
ASUNTO: RESPUESTA A DOCUMENTO DE SOLICITUD DE SUBSANABILIDAD. 
 
Cordial saludo 
 
En atención al informe preliminar – verificación de requisitos habilitantes, de fecha 16 de marzo de 
los corrientes, me permito anexar los siguientes documentos, en aras de que se habilite la propuesta 
presentada por el CONSORCIO PARQUE PALMAR DE VARELA:  
 

mailto:licitacionesrv@gmail.com
mailto:convocatorias_at@findeter.gov.co


VALOR

7709998021167003680189

10000036801897RECIBO DE PAGO Nº:

CERTIFICAMOS QUE:

SEGUROS DEL ESTADO GENERALESNit: 860009578-6

FECHA

09/03/2022  12:10p.m.

NAD.   300.193
CONSORCIO PARQUE PALMAR DE VALERA.

RECIBIMOS DE:

Cuarenta y un  mil setecientos cincuenta y seis  pesos .*********************LA SUMA DE:

PAGO BOLETA RECAUDO REF. NRO.: 10000036801897POR CONCEPTO DE:

IVAGASTOPRIMASUC - RAMO - POLIZA - ENDOSO - CUOTA

NORTE-45-101140311-0-1 $35,089.00 $6,667.00 $41,756.00

FORMA DE PAGO

TRANSACCION:

EFECTIVO:

CHEQUE:

TARJETA:

BD:

OTROS:

TOTAL:0003680189 $41,756.00

$41,756.00

CAJERO:

Pse - $ 41,756.00

PAGUESTADO

 41,756.00

3/14/2022  10:30:20AM

172.16.10.23


